Condiciones generales 

SERAC EXPEDICIONES, prestador de servicios turísticos del PN Los Glaciares  con sede en El Chaltén provincia de Santa Cruz, establece las siguientes condiciones generales para la contratación de sus actividades:

Reservas:

· Para hacer efectiva la reserva y asegurarse un lugar en la fecha elegida se requiere un depósito o transferencia bancaria del 20 % del valor total y no menor a 150 dólares americanos al menos 7 días antes del inicio del programa. 
· En caso de trasferencias internacionales por favor consultar por la cuenta correspondiente.
· Completar  y enviar la ficha de aptitud física.
· Enviar el nombre, fecha de nacimiento y número de documento o pasaporte del pasajero junto con la reserva  para gestionar el seguro.
· Saldar el valor total de la actividad contratada previo al inicio de la misma en nuestra oficina.
Formas de  Pago:

Los pagos podrán realizarse en Pesos o Dólares (tomados a cotización del día, mercado libre, tipo comprador) en efectivo o a través de un depósito bancario en alguna de las cuentas detalladas a continuación, según la moneda, a nombre de:

Diego De Angelis, 
Nº CUIT 20-22195799-8
Depósitos en pesos:

Caja de ahorro pesos del Banco Patagonia Nº: 293001674  
CBU: 03402933 08293001674006

Depósitos en dólares:

Caja de ahorro dólares del Banco  Patagonia Nº: 293001674 

Para formalizar la reserva, el cupón de depósito deberá enviarse  vía e mail.
             Cancelaciones (ROGAMOS LEA ATENTAMENTE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS)
      - En caso de cancelación de reserva por parte del pasajero, siempre y cuando la misma se produzca con anterioridad a los 15 días previos al inicio del programa y sea cual fuera el motivo, se retendrán 150 dólares en concepto de gastos administrativos y de gestión.
- La cancelación por el pasajero dentro de los 14 días previos al inicio del programa no dará derecho a ningún reclamo y/o reembolso. 

        - La cancelación o baja del pasajero una vez dentro del programa por encontrarse en malas condiciones físicas o no adecuadas para el mismo no da lugar a ningún reembolso aunque SERAC EXPEDICIONES ofrecerá programas alternativos dentro del tiempo y valores abonados.

- Servicios contratados en el marco de programas en “Fecha Abierta”(1) con tarifas reducidas: Las solicitudes de modificación de fechas por parte del pasajero en estos servicios estarán supeditadas al calendario de Fechas Abiertas alternativas en el momento de dicha solicitud, así como a la existencia del cupo mínimo en la nueva fecha solicitada.  De no ser posible el cambio de fecha, no habrá derecho  a reclamo y/o reembolso alguno.
- El guía es la persona responsable por la seguridad total de los pasajeros.  En consecuencia,  en ejercicio de sus funciones el guía podrá suspender, alterar y variar el programa si estima que no se cumplen las condiciones mínimas de seguridad personales y/o grupales. En estos casos, Serac Expediciones intentará ofrecer servicios alternativos que fueran del interés de los pasajeros y, subsidiariamente, si ello no fuere posible, procederá a una devolución parcial de lo abonado, cuya cuantía será proporcional a aquéllas partidas del programa no realizadas, una vez deducidos los gastos y/o pagos a terceros ya efectuados o previamente comprometidos.
        - El pasajero o pasajeros responden por la veracidad de los datos aportados en relación a su estado de salud, estado físico y/o experiencia en montaña, que les fueran requeridos por la empresa a los fines de realizar la actividad que pretendan contratar. Si el o los pasajeros omitieran informar correctamente de su estado de salud, su estado físico o su experiencia en montaña (si el programa lo requiriera), Serac Expediciones estará en todo el derecho de separarlo del grupo o suspender la actividad, sin que ello genere derecho a ningún tipo de devolución.
A los fines de evitar este tipo de situaciones y teniendo como prioridad la seguridad y disfrute del pasajero, Serac Expediciones provee de los correspondientes cuestionarios con anterioridad a la realización de cada actividad, y subraya la importancia de devolverlos debidamente completados, siendo el pasajero o pasajeros especialmente responsables de:

· Completar la ficha médica y enviarla dentro del término fijado por la empresa.
· Informar lo más claramente posible  del estado físico en que se encuentra/n.
· En su caso, y si ésta le fuera requerida, informar lo más detallada y verazmente posible sobre su experiencia en programas y/o actividades de montaña.
         Derecho de exclusión:

El operador se reserva el derecho de separar del grupo a aquellas personas que por cuestiones de conducta, incompatibilidad con el resto de los pasajeros, o por estados específicos de salud, constituyan un impedimento para el normal desarrollo de la actividad.
        Conocimiento de las condiciones:

La contratación y pago de servicios implica el conocimiento y aceptación de las presentes Condiciones Generales de contratación.

El Chaltén, ....... de ......................del año ..........-

Firma del cliente

Aclaración:

